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Por ouanto l Honorable Conoejo Dellberante ha senoienado la siguiente: 

0 RD 

ARTICUIO Apruébase la Reglasentaoión de noruas Mnioipales, que for 
Da parte oom0 Anexo I, as que pasan a fornar parte del Cóas 

gO de BAifioaoiÛn del Partido de i1la lesell, oono SeooiQn l, hasta tan 

to se reglamente en forna definítiva -

Corrosp. Bep. D 818/85 

ARTIOUO 29: Bn las parcelas urbanas en las que se proyeotó oonstruir, ag 

pliar, refacoionar o demoler gonstruooíones, se debera soli 

o1tar petniso Munieipal de aouerdo a la presente reglanentaeión adminis-

tratia, 

ARTICUIO 39 Estable 0er que para todos los aspeotos dilioioB no oí tado 

en la presente Reglamentaoión y hasta tanto no se legisle -

por 0rdenanza Mumioipal, regirá lo estableoido en la Ley 8912 y para los 

oasos no contemplados en esta ley lo fijado en el Código de Airioao1ón 

de la Munioipalidad de la 0iudad de Buenos Aires, referente a normas de -

hebitabilidad y seguridad. -

JOAGE A WARTINt 2SALAS 

ARTICUIO 49 La pres ente Ordenan za deroge toda norma qe se oponga 

ARTIOVLO 5 Comunlquese, dése al Rogistro 0fioial y ouplido rohvese. -

al� de Sesiones, 21 de Ootubre de 1985 

ERANTE 

DELIBE 

ISMAEL0, AIVERA 
PRESIDENTR DEL H.G. D. 



4 25 

1- ADMINISTRACION 
12- DE LAS TRAMITACTONES 

1. 1. 1o - rabaios 
1. 1. 1. 1. 

1. 1. 1.3. 
1. 1. 1o4. 

1. 1. 1. 5. 
1. 1. 1.6. 

1. 1. 1.7 
1. 1. 18. 
1. 1. 1. 9. 

1. 1.2. -rabajos 

L1.2. 1. 
1. 1. 2.2. 
1. 1o 2. 3. 

que rouiornDrÍo. 

N9 2. 

Conatruoo1Qn de nuevos difioios. 

1. 1.2.4he 

Ampliar, refacaionar ó transfornar lo ya oonstruido 
Cambiar estruoturas de teohos. 

1. 1.2. 5. 

Construooiön de aoers n oalles oon alzadas 
pavinentadas. 

Se tranitarán en fornulario aprobado y sllndo, -Ver planille 
N 1. 

A oargo del propietario. 

BrÍavaoiones y desmontes de terrenos 
Construooión de píletas de natagión y anahas de 
tenia. 
Demolioiones. 

Ref. BXP, D. 818/85 

Tala de árboles. 
Construogión de geroas. 

que reguieren aviso de obra. 

A cArgo del profesional 

Canbiar o refegoionar vanos en fachadas. 
Cambiar material de qubierta de teahos. 

Se tram1tará en fornulario aprobado y sellnde. Ver Planilla 

Linpiar ó pintar fachadas prineipales en edifioios 
multifamiliares. 

Colooar vallas provisånas y/o oloa alón de mat 
riales en ageras. 
Ampliagiones en viviendas unifanilaiares hasta un 
103 de la superfiole aprobadd, quedando bajo exolu 
siva responsabilldad del profesional el respeto de 
indioadores urbanisticos exlgidos. 

1. 1.2.6. Motifioaoiones al proyeoto original, quedando baje 
xolusiva responsabilidad del profesional l oumpli 
miento de las norms vgentes. 

NOTA: La Searetarla podrá exlgir que ae solieite l peraiso de obra n los casO8 
que por la envergadura de los traba jos a su juleio ses neoesario. Los tra 
bajos que no requieran peruiio, tendran que solioiterlo ouando pare reali 
zarlos, soa necesario instalr valla, andanios, obradores u oupaoiÏn tem 

poraria de la aoere gon aterials de obra. Cuando a jule1o de la Seereta 
ría, los trabajos de ampliaoión no alteren el prageoto originario, se agon 
pañari a la sollotud de permiso un aroquts en esoala. Antes de la Inspe 
oión tinal, deberá presentarse planos Conforne a Obra. La solieitud tiene 
caráoter de Deolarao1ón Jurada de que l proyeto se ajuwta a las disposi 
oiones vigentos que declara gonooer, haoiendose reaponaable de su aoata 
míento y oumpliniento, -

1.2. - DE LA DOCUMENTACION NECESARIA 
1.2. 1. - Diøposioioneg Cenereles. 

Toda trenita g1ón de peraiso se ralizará por profesional na triou 
lado en l1 Muni eipalidad. Todo poder para tranítar y/o retirar 
dooument0s de prrnisos de tránites, ae realizari por autoriza oión 
firnade por cl poderdante y lga l1zade por esarlbano, que se 
adj un tari el oxpediente en trinlte oon l correspondiente sellade 
Munieipal, Dicho requs ito solo podri reenpla zarse por autoriza 
o1ön firueda por los interesados en presenois de tunoionario Kuni 
oipal. 
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1.2. 2. Dogumentaoión ne oesaria para permiso de obra nueva 
1.2.2. 1. Carpeta de Obras Estará provista de todos los datos requeridos uin raspaduras ni enniendas; se edgirá núnero de identifioa oión de oada unided funoional Q0n aooes0 a la via publi oa, -

NOTAI Previo a su ingeso en Mesa de Entradas de Obras Partigulares, debera 00ntar Qon sellado Munioipal( Dere gho de Presentaolón) de la ofigina de Reoauda oión 
lfbre deuda de tasas munioipales de la paroela, visado de Catastro gon los da 
tos del predio, llbre deuda de Comerolo (este tino en oaso de l0cales oomer 

1.2. 2. 2. 3olioitud de Permiso de Obrat Pornulario de debera Gontar oon 
todag las firS, domioiliog y numero de dogunento de los inte resados, debiendo ooino1dir los datos oonsiganados gon los in 
dicados en la carpeta del expediente y aritula del plano Muni adpal. (Ver planilla N9 1 ). 

1.2. 2. 3. Potooopia legalizada del titulo de prolodad ó boleto de Compra 
Venta de la parcela gon sellado fiscal, autentioado por Escribar 
no Publig0, ó oonvalidado por el Jele de Catastro Munioipal 0on la pres entaoión de los orignales para su ratificaoißn. 12.2.4 Copia de oontrato entre propíetario y profesional. Debera ontar qon visado de la Delegaoión de ofigina del Conse 
jo Profesional de la Ingenier-s, a caao de visado oondioienal por el C. P.L, antes de la aprobaoión de los planos, el profe sional deberá presentar el ontrato definitio, 

1.2. 2. 5. Certifioado de anojonamiento de la paroela. 
Una copia visada por Catastro y firmda por grinens er o Inge niero ins aripto en esta Munioipalidad, Bn gaso de ser geoesa rio pres enta Bensura, la migna eberi 09ntar 0on numero de e1 pediente de trämite en al Diregoión de doodesia y no se dara fi Dal de obra al emediente hasta no gontar g00 8u aprobagión. Puede ser dibtjado y presentado en un sQle plano oon l releva niento planialtinétrioe ouando o9rresponda 1.2. 2.6. Croquis de ubioaoión del obrador1 Con espeoifioa giones de ma te 
riales y dinensiones, gon compromiso de demolición quando la 
obra estó oonstrulda en un 90% (Ver plAni1là N 3). 

1.2. 2. 7. Plano de Relevamiento PlanialtinQtrigo y Ubicaolón de Arboles : 
Se presentaran dos oopias de la quls na seri transparente, de aouerdo al artioulo intervenidas por la ofioina de los profesionales de la Ingenieria y 1 Catastro Municipsl. Se per p1tirán alteraoiones de la topografia en 1,20 netros oj L5a 6 en nen0s en el punto DAs desfavorable, siendo l resto enor va lor indioadas en el,plano de relevaniento. planialtimetrioo, en la zona donde se inplante la onstruagiQn. Por pedido del interesado, se realizarpá la inapegaión nunieipal en los asos que exstan quengas erradas, quedand0 a argO de la Direooión de Obres Partioulares deterninaolón de n ltrgión de ln top grafia que se autorige, Se xoeptún de lo norado preoedente mente, lu onstruooiones a ejeoutarse en subsuelo en forna de sotanos ó semis0tanos que nerjan del uela natural en su pun to nas desfavoranle l netro 

Bn aso de aupagiones en0r0s de 20 2 en a planta baja, no se xigdrá plano de rolvaniento planialtinQtrio0 en tanto y en quanto la propuesta no altere abruptangnte l altiwetria y forestaoiön exdstente. Asinisno en aso de anpliaoiones n las plantas altas no será exiglblo l plano en ques tion siempre y quando que por lu salientes de las mismag no se 0onprometa la altinetrla y torestaglón, En anbas situa aiones, queda a juielo de la Dregolon de Obras Partislaeg la xigenoia Q no del pla no planialtin6trio0 y de relevanointo de árboles. Las viviendes que se presenten para su aproba olón y que posean deglara eión jurada ante Esaribano 6 Jues de Paz ó autoridad muaioipal de olArando gue l ni8na constituira su uniOa vivienda para su se 

oiales ). 

(. 
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exolusivo y raideneia permanente,( ategoría D6 de las 
planillas de revaluo) podrán presentar únicanente el Certifioado 
de Amoj onaniento oon niveles do vortioes del terreno as quellos 
puntoe singulares que l profesional estine inportantes. 
El profes ional responsable del proyeeto, deberá ubioar en l caloo 
del plano de relevamianto planialtim6trloo la s1lusta de la oons 
truooiön, sus a00esos y patios en el lugar de implantaoión deterni 
nado en el plano de obra, marcando todos los niveles oon sus respeo 
tivs ootas y señalando oon una los árbo les a tlar. Dichos se 
Ralamientos se efeotuaran oon lipiz de grafito a fin de pernitir su 
redibujo en oaso de observa oiones y/o despåazamientos. De enoontrar 
se la planialtimetriay relevaniento de irboles en epedientes ante 
oedentes y $iendo ooinoidente oon la realidad, se aoeptaran los mí8 

1.2. 2,8. Plano de Obras Se aoeptarå presentagiÙn previa con dos 0opias helio 
grafions, una de llas visada por l Conoejo Profesional de la Inge 
niería. Para la aprobaoión del plano se edgiri la pres entao16n mi 
nima de cinoo (5) copias heliografioas sin enmiendas ni raspaduras 
ni sgregados oon todas las tirnas autógratas. - n caso de edirioios 
afectados por la Ley N 13512 ó aquellas que las sustituya, deberan 
firnar toda la domumentagión de obra que asi lo requiera, todos los 
propletarios. su defeato de aconpañiarí al expediente de obra una 
oopia del aota de la reunion de gonsoroio donde se desime alo los 
repres entantes del nismo para s unir las firnas en nombre de los de 

AS y para este solo feoto, -
1.2. 2. 9. Plano de estruotura y planillas de oloulos Se exdgirá en oaso de t 

tratarae de estruotura de He A9, debiéndose presentar dos (2) -
pias firnadas por profesional habiltado. Casos en que no se exdge 
plano de estruotura ouando 8e trata de lemento autoportantes 
aprobados por la Subsecretaría de Vivienda de la Naoión y cuande 
la altura de la gonstrusoión no supere Planta Baja y lanta Alta. 

1.2.2.10. Planos neoesarios en aso de edifioios multifan1liare8, 0omercie 
e industriat 
1) Estudio de suelo, realizado por profesional habilitado (Para e 

difioios que superen las siete plantas a partir de la fundaoión ) 
2) Instala oiones sanitarias una opia visada por la Direcoión de 

Servioiog Saniterios Muniolpsles. Reoibo de gonexdón(Fotooopia) 
3) Inatalaoiones láetrioas i una odpia de ubioaoión de nedidors 

seoolön ables, núnero de oirouitos, firnada por profesional 
habilitado y visada por CBVIGE 

4) Insta la oiones de gass una oopia de ubigagióa de gabinetes, 0añe 
rias, artefegtos, ventilaaiones en un todo do acuerdo al Regla 
nento de las del Estado para 90n0dones domio1liArias, -

5) Insta laoiones ö oquipos gontra indenoie: una copia conforne a lo 
rdgido por el Cödigo de la Ciudad de Bs, As. 

6) Demostraoión de cáloulo de medics de mlldat de aouerdo al Códi 
go de la Ciudad de Bs. As. en aso de tratase de sala de espeo 
tágulos püblioos, -

1.2. 2. 11. Trabajos que eo puedan realizar durante l tránite de aproba oión1 
Beplanteo de j1los, zanjas de engadenade y engadenados, bases y za 
patas, obradores, lempre que no implique novinientes de altime trie 
no autorizados. la ojeouoión de todas y oada una de la partes queds: 
rin bajo exoluuiva responsabll4dad del profesional, En oasede eb 
Jervaolones al plano, se deberá nodifioar la oonstrugoiQn realizaua 

hanta haoerla g0inoidente oon el plano aprobade. n caso de ingu 
pliniente, se prooederá a u anulaoión del pline inhab1li ta olón 
del protesional en todo el Partido de VMlla Gesell, -

- pogumen tagiön negesaria pare Conforngy Pinal de 0bra. 
1.2. 3. l Solio1tud en toruulario munioipal1 Con dacos gonplet0s de la parae 

la y del olio1tante qumplinentando sellado muniaipal l nismo 
deber� contar oon inforus de la ofioina de Reoa udaoión de l1bre 
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deuda de la paroela (Ver plan1lla 3, 4 y 5) 
1,2.3. 2. Contta to profesional de ls Ingenierla y eumplimiento de norpas 

profes iona les o0n visedo definitivo de la ofiaina del C. P.L 
1,2.3.3. Croguis de ubioa o1ßn Este plano gn exigirá unioanente en aso de 

no exlatir planos anteoedentes, - N Croquds de Ubloao1ßn se exi 
glró pera todos los casos 0on exoepo1ón de las viviendas unifaní 
liares de resideneia única, pernanente y.es table, enouadradas en 
las oategorias D" y " de las plan1llas de Revale. -

4 

1.2. 3.4o Fotooople de plan1lla de Revalo1 Pn el formulario ofieinl de la 
ofioina de Rentas de la Provinoia de Bo. As. o0n l correspond ien 
te visado de pres entao1ón. - Cuando existan planos �e subdivislon 
en propiedad horisontsl aprobadoB, 6stos supliran los foruularios 
de Revalúo, -

l.2. 3. 5. Tela ó M1 Poliester del Plano Munio1pal Se oxigrá en aquellos 
OA8OS en que el periso original de obra no se hubiere presentado 
y en los caso8 en que la superfiolo aprobada difHora oon la super 
fieie oonstruide ß se haya nodifioado la distribugión interior de 
muros y l0calos. - Se preaentaran tela y oingo oopias heliográfioas. 
FO Material & utiliza puede ser tela vegotal ó filg pollester, -

.2. 3.6. Plazo para la solicitud de inal de 0bras Se debera selicitar H 
nal de Obra en un plazo no naYor de 12 meses de finllada a 0ons 
truogión, permitiéndose la tranitagión de gortifloade de inal de 
Obra oUa ndo felte la reelizaoión de u pínture interior ó roveste 
mientos decoretivos, -

l.2.3. 7. Confore de inspeogion de obras no gonglutdas de nas de una unidad 
tunoional y por unidad oompletas L propietario y Profesionl de 
una obra, pueden deglarar por es crito en l epediente de obra que 
se enouentra terninada una parte pareial de la isna. S1 en inspeo 
oiQn posterior se aonstate que lo realisado onforna las disposieio 
nes en vigenois y no oomproneten la higlenoy seguridad pública, se 
exxtender£ un Certifioado de InspeogiÛn de obra Paroial% 

L23.7. 1. Exlgengiss. 
1) Obras de nas de una unidad tungional en ondominie 

Solio1tud, 
Plano de Conforne & Obra (Ver l2,3. 5) 

glal de difioioB 

Plano de Subdivislón aprobado en 
Título de Propiedad (Ver 12.3.3.) 
Croquis de UbigaclQn. 

2) Obras de nas de una unidad fungional de únioo propi 
tarios 

1.2. 5. 1 8 exxiririi 

Solieitud. 
PLano Conforue a Obra (Ver l. 2. 3. 5. ) 
Planilla de Revalúo 

preyeoto 

L2bo Doqunentaoión neges8ria para pernigo do aubsistenala de obra, 

Croquis de Ubioaeión según lo dispuosto en l arti 
Qulo 12. 3. 3. 

L2.4-2. So exigirn iguales requisitos que para n obras Buvs a exoep 
o1on �el Certifiçado de Relevanlento Planial(isÕtrieo y foresta 
ofón de la paroela, 

lL2,4o 2.Se agompañaré oon a dogunentaeión negesaria pare Anal de Obra. 
L2.4» 3. Ba aso de inaorporagionesa terainar, se otorgari un plazo de 

2 ness para tranitar ert1figado inal de 0bra y se exigir 
profesional responsable de los trabajos faltanteg. -

L2. 5. - Doqunen tag1ön neg09ArÍa para tranitAr perniso de denolloión total ó par 

) S011o1tud (Ver planilla) 
b) Bsoritura que gertifique la titularidad del predie. 

) Plano de lo se propone demoler (Una tela o N poliester y 
ouatro upias heliogrifioas. 

d) Contrato del CPL vlsado. 
12. 5.2. Continuidad de log trabajog s 
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Los trabajos de demolio1ón deberan ojeoutarse en su totalidad, de 
uns sola vea, prohiblendowe por razones de seguridad higlene pú 
blions, denolioiones paralizadas. 

1.2. 5. 3. Flazos de ejeougion 
A plag0 de termina gion de los trabajos sera de tres neses para 
las obras menores de 400 m2 y se sois neses para las obras nayo 
res deo 00 m2e 

1.2. 5. ho MedidaB de proteooión s 
Se 8xlgira al responsable de una denolio1ón, tomar medfdas de pro 
teooion neoesarias a efeetos de proteger l trinsito y predios ad 
yaoen tes. 

-5 

1. 2. 5. 5o Lámpíeza del terreno ! 
Terninade una demoli eión, se exdgiri la limpieza total del terreno 
y retiro de es combros. 

1.2. 5.6. Reaponsabilidad i 
Todo ingumpliniento de las exdgenoia @1tadas, seran sanoinadas 
con multa al propietario segn la Ordenenza PAsoal vigentey san 
oión el profesional responsable. 

1.2.6. - Observagiones de la doounentaoi0n de obra. 
Poda observaoión heche e la doqunentaoion presentada, deberá ser oumplida 
dentro de los 30 dias habiles de retirada, - En caso de inounpliniente de 
dicho plaz0, el expediente pasará autonétioamente a arehive, debiendo reini 
oiarse con pago de sellado munioipal. Cuando no se hayan ounplido las ebser 
vaoiones en el plazo estableoido y se produzoan oanbios en las reglanenta 
oiones de zonifioaoión vigentes, se sonaiderari la feoha de presentaoión de: 
expediente, a la que se apli osrá un plazo de 6 neses para reanudar el tráni. 
te, venoido el oual se oonsiderará desistido el proposito de gonstruir y se 
oeduoerán las aetua eiones, debiende en oaso de reinioiarse, ajustarse a las 
nornas vÓgentes e la feoha de la reanudaolón del trínite. la DAreoeión de 
Obras Partioulaes podra reche zar aquellos dogumentos en que las gorresoione1 
hayen disminuido ß perjudicado su olaridad, linpieza o onservaoión. -

1.2.7. - Inexa ctitwd de l08 dogunentos exigidos 
Si los dogumen tos no estuvieren completos presentaren inenotitudes 
quivocos, el profes1onal será oitado para au desgargo. Eote tránite no lo 

dmira de la sanoión que pudiere correspondrle, -
1.3. - PLANOS, ESÇALAS MECRICAS, COLOiES CONVENCIONALRS. 

13. 1. Plano Munioipal de Obre 
1.3. 1. 1. Escals. 

ó -

Los planos de obra se presentarán en esoala l1100 salyo deta 
Mes que requieran mayor anplitud. Plantas de ubicaoión del e 
difioio en el terreno se dibujarán en escala l1200. 

1.3 1.2. Contenido de l0s planos. 

1) Carátua Munioipal1 segin nodelo edjunto (Ver planilla ye 8: 
Se debera o0mpletar la nisna en todas sus partes. Fn oaso de 
ingumplimiento no se aoeptar� su ingres. 
Los títulos de la oerátula de los planos rsponderán a algu 

na/s de las denonina ciones siguientesi 
Obra Nueva Toda obra a ojeoutar sobre una paroela baldla. 
AmpliaoiQn: Toda obra a ejecutar sobre una paroela o0n oons 

trucoión existente, efeotuada por un profesiona] 
ajeno al proyeot y/o diresoión y/o construo 
o1ón de la niBa. 

Conforue a Obrai Medioión de una obra exdstente, efectuada 
por un profesional que 1nteroino en el pro 
yeoto y/o direcoión y/o oonatrucoión de la 
nisnae 

Inoorpora oißn n caso de existir supereicies nc aprobadas 
que se incorporan al atastro munioipal, 

Mod ifioaoián1 Canbio de uso, distribución tunoionaló qual 
quier propuesta que modifique la situa oion 
paroial total del plano aprobade. 
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2) Plantas de oada piso del edifioios la planta beja se dibujara 
ubioada en el terren, indioando las nedidas y los angulÌB del mismo y nombre de las alles. las Plantas e dibujaran en 
orden suoeBivo, no altormadas ni alojadas de la planta ante 
rior, - La es0ala a enplear swrí de l100, 

3) An el plano debe figurar1 
Planta Baja oon indi0a oion de retiros y otras plantas difer en 
ciadas. 
Cota de eje de oalles y terreno( todog los niwles neoesarios) 
Cotas paroialesi dos por loal y ospes or es de todos los nuros. 
Indicaaiones de donde se indigen los cortes. 
Distanoias y retiros a ootadosa Linea Munioipal y a todos los 
ejes medianerOs. 
Desigaeoión de todos los l0cales y ubioa olßn de artefaotos en 
baños y o00lns 8. 
Proyecoión de ba loones, aleros y entrepisos. 
Ubioag1Ûn de canara septioa, poso absorbente y perforao1ón de 
ague, debiendo existir entre l0s dos ltimo8 una distaneia no 
inferior a 10 mts. 
Módulo de estaoionamiento, oon indiosoión de material a mple 
ar en lr huel]a de acoe30 vehioular. 
Ceroos divisorios de aouerdo a la normativa vigente. 

L) Dos cortes uno longitudinal y otro transversal que den idea 
exaota de la construooión, oon gotas de nivel y ateriales, altura de locales, cielÍrrasos, enteepisos, teohos, indloar 
tanque de agua y fundagiones. 

5) Fachadas : las visibles desde la vía pblioa, on indicaoión 
de nateria les. 

6) Plante de teohost gon indicaoión de pendientes, nateriales y 
desagues, poaran unifiOArSe o0n el aroquis de ubioaoión. 

7) Silueta grafioa de superfioie de oonstruoolón s se indigará en 
es o8 la l1200 dividida en figuras geometricas que permitan ve rifigar la planilla de superficie, conteniendo ada figura 

un nunero de orden y sus dinensiones. 
8) Plan1llas de Blanoe y Superfioios indicará denostraoión de 

P.0. S. y P.0.T. permitido y proyeotade. Se aonsiderari oon0 semicubierta (es deoir 50% de la sunerfioie gubierta) l08 a 
leros que sobrepasen los 60 Gms. nedido h0rizontalnente. Las 
terrazas aCOesibles que no sean senioubiertas y sean teaho 
de superfioie 0omputadas, no Be 00nsiderarn dentro del ba 
lanoe de supuerfioies. " 
In piletas de nataoión y dnchas de tenis 8e 00mputaran oon 
n 50% de superfiole oOmputada 0omo Q. T. pra l pago de loi 
Berechos de Construoai6n 

9) Cómputo de superfiaie (forna de gomputar) 
Supefinie gubierta: es la uperfioie engerrada entre parane 
tros externos de mwros perinetrals. 
Superfigie senioubiertas (nedia superfieie). Eta superfioie 
no será 0omputable en valores de menos de 7,00 Mts. de anahe. 
Superfioie abierta en tres lados. 
Superfieíe abierta en dos ladosi ouando los lados abiertos 

sOan los de nayor dimensión. 
Superfloie abierta en un solo lados hasta la profund idad del 
ldo nenor sobre l otro, l resto de oonsiderari superfieie 

oubierta. 
Entro Pisos s hasta l soS de la superfioie del looal que bal 
Oones e oonslderari nedia superfioie, s1 superr l 50 se 
0onsiderari superfioie enters. 
Esoaleras exteriores abiertas 50% en el .0T. y l00% on el 

Superfioie sublerta total1 seN l1 suna de la superfioie ou 
bierta as lA senioubierta, 

10) Detalles de soa lerast e indiara dimensiones de alzada y 



425 

- 7 

nedana de lon 8OA lones. s 0s0aleras oompensadas se dibujaran 
en la totalidad de la 00mpenaao1ón. Rela o1ón a cunolir igual ó 

a una alzada mas do pedanas 62 om. 
11) etalles de aietema de porvision de agua, pozo8 negros, y gama 

ras septioas 8e Axiglran en la zonas que arez08n de agua 0 
rrlente y oloa Oas. 

12) Constanoia de pego de aonexiones a la red oloacal1 se exigiré 
en las zonas que cuenten gon dícho serviole y l mismo osté en 
funoionamiento. 

13) Detalle de planta y cortes de plletas de ne ta eión oon indioa-
oión del sistenn de desa güe. 

14) Detalle de estruotura y cáloulo de muros de oontenoión de H9s 
de aouerdo aon nornas de la Munioiaplidad de la Ciudad de Bus 
nos Aires (Ver 1. 2, 2.9. ) 

1. 3. 1.3. Ordenamiento de los planos. 
Kl nunero se indicara en el ángulondnferior dereaho de la arítula. 
1) Planos Generales IP (Plantes) Ir (Pach¡das) IC (ortes). 
2) Plenos de detalles. 
3) Plenos y planillas de o£loulos. 
4) Planos de instelaoiones. 

1.3. 1.ko Tanaño y ubiceoión de la carátula. 
La oaretula tendra fornato regtangular oon las 8iguientea nedidas 1 
Bx 29,7 ems. y 4 ams. de solepa y se ublosrá en la parte inferior 
dereahe. Deberá eonsignar de tos oompletos según modelo adjun to. 

1.3. 1. 5o raficaoión Reglanentaria. 
1) Obras nuevas a 0Unstruir, murus vaoíos 
2) Cons truccion a deoler, se indicaran muros con rayes dis continuai 
3) Obras a in00rporar como existerntes y 0onformes a Obra, rayado e 

45 gredos muros llenos. n caso de obra existente aprubada y -
bra a incorporar se Dar caran oon raysdos a 45 grados opuestos. 

4) Obras a inoorporer sin terninar, rayadoa 458 diseentinuoe. 
5) Obras o sectores de obras antirreglamentarias, rayado ootogonal 

1.3. 1.6. Estado de las oopias. 
Toda copis de pEND iada, borrosa, movida, nanchada, raspada, ó 
con enmiendes, se. indeectiblenente reohazeda. 

1.3. 1.7. Tranite para la oonGesión de pernisos y ejeguoißn de obra. 
1) Fntrega de doounentos aprobados. 

Cumplidos los requisitos de tranitaoión de peraiso, se ntrega 
rån al profesional las copias aprobadas. la entrega se efectuara 
una vez abonadas les tasas Q0rrespondientes por derechos de oons 
trucoión, en un todo de aouerdo gon le establsgldo en la Ordenan 
ze Plsoel vigente. profesional solioltarpa en el nomento de ir 
inieiar lo8 traba jas, un "ibro de 0bra ", l que Junto oon oopis 
de plano aprobado deberá esta n obre y sern presentados ante 
requerimiento de inspeooiön muniipl, quien dejarå oonstangia 
en éste de cada inapegg1on ralizada 

1.3. 1.Bo Desestimiento de la ooneaion de peraiso. 
Cuando los 8olicitantes no oonourrieren & abonar los dereahos 11 
quidadO8 y notifioarse del perniso otorgado, dentro de los 90 dias 
oorrid8 de la fecha de la resolución respeotim, se dara por desís 
tido el propóa1to de ejeautar obre prooediendose al arahiyo de 
las eotuaoiones , previa verifloaoión de que los trebajos no hayan 

s1do gonnenzados. R caso de haberse intelade los trebajos se debe 
Ta abonar la slta oorrespond iente por inieio de ebra sin peraiso 
y lou dereohos de gonstruggión, aiendo el profesional reinoidente 
en la lalte por segunda ves. suspendido en l uso de la irna por 
l tienpo que a Searetarle dotermine, ölo sin perjuioio de eigir 
n denolle1ón de los oonstrulde. 

1.3. 1.9. hoompareoenola de los interesados. 
S1 durante l orso de lae tranitaoione0, n ASO de ser roquerido 

los interesadou no gongurriensen a oltagión muniolpal durante l 
téruino de 45 aias hábiles, se dará igualnente por desistido el 
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propQsito de ajeautar ln obras, pasando las aetun oiones al ar 
ahivo, previa oomprobag1ón de que los trabajos no hubieren oo 
nensado. 

1.3. 1. 10) Plaso para inier los pernisos otorgmdos. 
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Se oonaiderari oadugo todo permiso de ed1fioeoión ouyas obras ne 
hubieren aomensado dentro del plazo de 180 aín 0rrldos a perti 
de la foaha de notifloaoión de la aprobaeión de los planos muni 
eipalos. oaao de fuerza yor, e deberá solleltar prórroga, 
n que seri analizeda por la Searetarla, notifisándose al inte 
rrsado la resoluoión ai respeoto. 

1.3. 2. - Obres Parlizada, 
Toda obre de vivienda mwtifenillar 0on periso otorgade y que ouen te oon 
prinoipio de ejeouoiön, pero que se enouentre paraliuda durante el térui 

no de 12 nes0s, verifioado por inspeo01ón munioipal, doberá amntenerse en 
gondioiornes de higiene, deuhabitada, sin obradores y gerada de neders de 
evitar nolestias & linderos, 
La Direcoión de Obras Partioulares notifigar a a los interesados que se he 
deolarado paraliade la obra, oxdgiendose las oondioiones de higiene pre 
oedentemente oftadas. 
Podrá solioitarse reanudaglón de permiso archivado de ln obra paralizada 
en un plago de 6 n0ses de la notifioag1ón municipal, Teneldo l gusl, en 
Oa8O de desear finalizarlas, e deberá ajustar a las disposieiones vigente 
al nomento de oontínuaoión de lÍs trabajos. 
Las obras oon pernisos aoordados y que aotualnente se gons 1dern paraliza 

das, tendrän que ser dinalisadas por sus rponsables en l temino de dos 
años, umplido l plazo, otorgado, n aso de ingupl1niønte, e prooederi 
a la denol4eión de los paroislnente Gonstruido g0n oargo l titular de la 
paroela, -

1.3.3. - Del inioio do Qbra. 
No,podri inioiarse ninguna obra antes de baberse abonado los dereahos res 
pectivos y retirado los planos aprobados, - plan aprobado de obra debe 
rë enoontrarse a disposioión de lh inspeooiøn nunioipal en la obra. 
1) - Edgengia de oartel de obra 

El oartel de obrs son datos gompletos deberi enoontrase en lugar visi 
ble desde la via publioa.- lo tendrá una nedida ínina de 50 

Monbre oompleto del profaional responsable 
b) THtulo otorgdo por estableoimiento estatal 
o) Nunero de matrioula munieipal 
d) Múmero de natrioula del Conoejo rofesionl de Ingeniería. 

) Domieilio legal en el Partido 
f) Munero de epedi ente de porniso de obra acordade. 
Cuando se trate de avisos de obra se deberd oontar oon la solioitud 
debidmate autorizada. Ba oaso de 1ngunpliniente de los requsites 
preoedentenente indioados, se prooederi a 1 elasure de la obra has 
ta tanto se regularice la s1tuaolón y o0bro de las multas 0orrespon 
diente, 

2. 1. PROrESIONALES I EPRESAS 
Obligaoiones del Art. 923 del Código Clvl, 
Un propletario, profesional ó eupresa, por l solo heghe de estar somprend ido 
en los aloances de oste Codigo, oonoge las oondigiones que se edgen de il y 
queda ujeto a las responsabilidades que s0 deriven de su aplioaolon. 
2, 1. 1. Disposieionos 0Omunes a los profesiona ley apreses responsables. 

n Direotor de 0bra será l responsable del iel oumpliniento de las 
obl1ao1ones y disposioiones en vigor haata la obteneián del Certilio 
�o de Pinal de Obra. oonstruotoF tendri ln esponsab1lidad profesie 
nal solicldaría oon l Direotop de 0bra en u altas que haoen el ini 
olo de u obra in pernis0, altera olón de los indicadores urbanistioes 
atablseldos para ade san y/o gualquier trmrslón a las normas 
vigentes. 

2. 1. 2. Ins eripo1ón de Profeaiona les y Bapresas. 



Loe profes 1onales y enpresas solo podran aotuar una ves registrados en la Ma 
trÉoçla respeotim, A1 sol1o1tars e la insripeiQn ee edgirá 
1)- 3olio1tud de ins oripo1ón oon datou oompletos de nembre, domioilio en el 

Partido, domioll40 y mrloula del Conseje Pro 
fosional de 

Ingenterdantmoro de dooumento 
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- Totooopia del Título habil1tante. 
3)- Fotooopla del oarnet del Conoejo Profesional de Ingenieríe. 
las empresas registraran u nombre, araoterlstiong 90m0r oials y ns de su 
Direotor Téanioo, Buninistrande 09pia autentioada del oontrate soinl y oo 
probaoión de su vi�enoia. 
Los petioionantes abonarn l insorlblrse, los dereahos que e tal fin detert 

ne la Ordenanza Tisoal Inpositive. Solo podrn solio1tar insoripeión los pro 
fesionalos oon título hab1lltante exped1do por ostableoinientos estatales 6 
privados oonvalidados por l Estado. 
Los oonstruotores de derechos adquirldos en otro Partide, ne podran ojercer 
por sl solos en éste, & no ser por medio de repres entantes ténioos insariptos 
en esta Munioipalidady oon titulo habilltante. 

2. L3. Cambio de �onio1ie. 
Cuando se produz0a un oambio de domioilio deberá ser oomuniende denteo de los 
5 dlas hábiles de produoido, por oarta ertifioada, telegrans ó personalnente. 

2. 1.4e Inpedimento para inioiar nuevas ebras. 
La Direooión de Obras Partioulares podri disponer quo los profesiona les no 
puedan inigiar nuevas trmitaoion08, quando no oorrijan una infraoeión ó soli 
oitud municipal en el plazo requerido. 

2. L. 5. Canbio y retiro de profesionales. 
1) - Cambios 

3.1 

L prupietario puede oambiar de Direotor, Cons truotor o Eapresa. te cas 
bio se harí bajo la responsabilidad del propiotario, quien deberi respond 
der por las reolnagiones que puedan tornlar los interesados. La Direo 
oión de 0bras Partioulares registrará al reenplazante, quien deberá pre 
sentar oontrato visado por ofioina Nixta sionpre que gobre 6l no pese 
inhabil1teeión. 

Los profes ionales y empresas pueden retirarse on0 esponsable de una 
obra, 8iempre que no exdstan infracoiones iaputablos a los nismos, l re 
tiro se gongederi bajo su responsabil4dad, debiendo responder por las 
reglemaoiones que pudiera plantear l propietario,- Una ves tomAdo oone 
oimiento del retiro, e notifioari al propiotario, quien deberi proponer 
un reemplazante en el término de 10 �as de notifiado, -

3. 1. - DE LAS DNSPECOIONES 

Los trabajos serin paralizados hsta tanto sea aoeptade por la bireoeión 
de Obras Partioulares el reemplazante propuesto. n profesional o repre 
sentante téonioo de la enpresa deberá presentar adjunto a su nota de re 
tiro, un inforne téanioo sonvalidado por el Conoejo-Caja Profes ional de 
la ngenierda y oertifigaoión del qunpliníento de noras profesionales, 
8in ouyos requerimientos no se dar� qurso. 

E Inspeotor Munioipal que oomprugbe una Lnfraooiôn, labrari de innediato 
n aota, conforne al Art. 37 del código de ltas Munioipales (Ley 8751) 
que contendrá los siguientes elementos i 
a) ugar, fecha hora de la oomis1ón del hebho u onisión punible. 
b) Naturaleza y eirounstanole del hebho u ouis ión y las careoterísticas 

de lo8 elenen tos empleados. 
o) Nombre, donio1l1o y dogumente de tdentidad del iuputade, si ibiere 

sido posible deteruinarle. 
a) Nombre, domioilio y dooumento de. 1dent1dad de los testigos que tuvie 

ron oonooiníento dol heaho. 
Dispesiolón logel, presuntanente Lnfrigida. 
rma del Ihupeoter Munioipal interrniente o0 alaraoián del nombre 
y apeMdo y nçnero de legajo. 

g) Notifioao1Qn al Luputado �e la audienoia que tendri lugar a los 10 
dlas de la feahe del aota en la hora que se establezoa, teniendo en 
ouen ta l núnero del aotea de constataoión. 

2) - Retiro 
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3. 1.2. Se levantará en todos los GaBOG un aota por triplieade, quedando el ri 
ginal y el triplioado en poder del Inspeotor, l que las entregará a su 
Sefatura dentro de las 2 horas y la oopla rstante deberá ser ntregada 
al pros unto infraotor 

3. 1.3. Log heohos u omisiones que puedan oonstituir faltas deben señalarse 00n 
olaridad. Deben enunerarse prol1jamente Quando, a oriterio del inspeoter 
afeoten oondigiones de seguridad, hígiene o salubridad. 

3. 1.4o Si el imputado se negara a fimar el aota de oonstataoiÛn se dejará oona 
tanoia de 61l0y la misna se lo remitirå por arta gertifi oada oon aviso 
de retomo dentro de las 48 horas de labrada, 

3. 1. 5. Si el nombre y doniilio del iaputado no hubieran sido pos1ble determinar 
8e dejará oonstanoia de llo y se requeriri en los rogistros Munieipals 
pertinentes, notifigándosele personalnente na vez hallado 6 enviándos 
le 00pia del acta oertifiada o0n aviso de retormo dentro de las L8 horas 

3. 1.6. Ea todos los casos se dejará constanoia i existem testigos que tengan oo 
nogiuiento del hegho, 1nvitndose a firuar el aote en oasO afirnativo : 
en oaso de no querer haoerlo se dejará oons tanoia de negative. 

3. 1. 7. Debe seiña larse 00n olaridad la o las disposioiones legals pres untanente 
infrigidas, indigándoae aunero de ley, Ordenanza o Deoreto y de ser po 
sible, su correspondiente artioulo. 

3. 1.&. Cuando la hoja del forsulario de aotas de 9onstatagión reulta insuioien 
te para detellar los hechos, se dejará oonstanaia al final de la hoja y 
oontinwara en hoja oomun. Ambas hojas deberan ser firpadas por los inter 
vinientes. 

3. 1.9. En los casos de denunoias el inspeotor debera oonstatar el hegho u oni 
sión punible y 0onsigmar éste, asi oomo el nombre y domio1lio del den un 
oiante en el aota de oonstataoión, sin perjuioio de qumplinentar las -
tras tornalidades exdgidas por el Artioulo 

3. 1. 10. Los Inspeotores Munioipales observaran en su aotusgión un o0portamdente 
9orreoto, debiendo presentarse oon oirounspesoión y seriedad eitando to 

do aoto de garáoter abusivo o vejatorio y emplearan la neoesaria dis ore 
oión en los prooedimientos que realioen. 

3.1 1 Solamente podran labrar aotas de gonstatagión los Inspeotores Kuniaipales 
feoultados al efedto, quienes deberan ehibir su redenoiel n cade pro 
oediniento que realiog. 

3. 1. 12. E1 acta de gonstataglön tendrá para el inspeotor interviniente l aráo 
ter de deglaraoiÛn testimonial y la alteraoión mlloiosa de los beahes 
o de laB demas irqunstangias que aquella contenga hará ingurrir a su 
autor en las sangiones que el Cbdigo Ms oal impone a los que deolafen 
on falsedad. 

3. 1. 13. Cuando &e iupida, obstaoulioe o perturbe por aogión u omisión, por sí 6 
por interpósita persona, la inspecolón o vigllanola, el Inspetor actuan 
te labraré aota de gomprobagión g0n destino al Jusgado de Faltas o0wpe 
tente, sin perjuleio de requerir el aurilio de la fuersa publioa para 
Gumplir gu 00notido. 

3. 1. 14o Todas las aotas de oonstataoión seri elovadas direotanente al Juez de 
Taltas 00mpetente dentro de ln 2% horas de labradas. 

3. 1o 15 Inspotor aotnge dejará oonstanoia en la aotas de oonstataoión 
quo labre, de las medidas sc0esorias que adopte y que oonaistirán inioa 
mente en la parelizag1ón, 

3. 1. 16. Paraliaoión Transitoriat la paralizagián transitords gouporta el oierre 
de la obra, estableoiniento inatalagión oouercial, indutria oivil 6 
vivienda, en intraooión y l oese de aotividades. 
Se procederi a la paralizag1ón trensltoria de una ebra prinda en los 
6igulentes oaso 
1)- No uente 00n planos aprobados 

- CarezOa de bandeja proteotore, valla o defensas reglanentarias. 
3) - Pos ea guinahe para clevaoión de Dateriales uera de la nea Muni 

olpal sin autoriagión, 
4)- Adeude dere ohos do Gonatruco1ón y se oompruebe que desarrolla aotivi 

dad en partioular si no Qunple gon las normas del Cödigo de Ordena 
miento Territorial, 

5) -No o0ncuerdo oon los planos aprobados y desarmle aotividad. 
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En generel ouando se afeoten 0ondio1onee mininas de segurldad, higiene 
y selubridad. 
Cuando deba procederse a efe otuar una peraliza o1ón tranaitorla, el Ins 
peotor aot uante, simultaneanente gon l aota de oonstatao1ón, en un "Aote 
de Paralisaoión Transitoria" (por triplicado) volri los siguiente re 
quisitos 
)-Luger, teaha, bora y ubloa oión de la obra detallando todos los ni 

Beros aue o0rrespond an a las puertas por las gualos s tenga sc00sc 
a la misna, 

b)- Guando olaborere o intervinlere funaionarie poligial, se hará figu 
Far nombre y apellido, jerarqula del nisn9 secoional 

o)- Hager notar que se hizo saber, verbalnonte al inputado, las pena li 
dedes en que inqurriore en caso de que ln dida de parallzaoión 
fuera vdolada. 

a) - Sus aribir el aota el inspeotor aotuante, el inputade, los testigos 
y el funoionario polieial que se hallre presente a1 oorrespond 1ere 

3. 1. 17. Caausura. 
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Cuando deban hacerse efectivas edidas de olasure por resolue1ón del 
Juez de Paltas, respaoto de la obre, para lapedis u ngionamíento, l 
inspeotor aotuante oolooará tajas selladas preeintos. Las fejas debe 
ran estar firnadas por el inspeotor, on la Lyenda de Causurade y oon 
las gonstanoias del número de aota de oonatatao1ón, opediente yo instz 
mento legal pertinente motivo que originó la ClaurL nbos casos de 
berá asegurerse que las fajas o preointos garanticen la efectividad e ir 
violab1lidad de la nedida, - Cuando aotivos Ospecileg deterninn la no 
oolocaoión de fajas o preointos, se dejará sonstanoia en el Aota de Clau 
8ura. 

En lo8 gasos en que se oOupruebe que una alasura ba sido violada se l 
brará aota de 0mprobaoión oon destino al Jues de Paltas y se reipodri 
la nedida. 
$1 nadie se enoontrare en la obra, se notificarí ediante earta oertifi 
oada oon aviso de retorme, remitiendo l duplioado al propietario y fote 
9opia a gada uno de los profesiona les. 
Sin perjuioie de aplioar las penas estable91das n a Ordenanzas vigente 
se podrá intinar a demoler la oons truooiÛn ß parte de 6la, que hays si 
do realizada en contravenoiön a las nrnas n lgnoa, n dighos as0s 
se notifiçará al responsable, otorgándole un plase no mAyer de 60 días 
a partir de la fe gha de notiMoaolÛn muniolpal, per inalisar la demol4 
oión, veneido el Qual, se podr� ofectuar por adminiralia y oon oargo 
l infraotor. 

ho 1o - PLANOS DE AORDMPNSURA 
4o 1o 1. Mano de Certifdoado de Anoionaniento y Dinde 

n Cert1fioado de "Anojonamiento y Deslinde s0 dibujará en papel tra 
parente y ajustendose en sus medidas a ls dgengias por la Direooiór 
de deodesia de la Provneia de Buenos Aires. 
Deberá gonfeooionarse un plano ouya arátula ontendrá los siguientes 
lementos1 
Provinoia de Buenos Aires 
Munieipalidad de Hl, Geselll 
Lugar 
Objetos Certifioade de Amojonamiente y Deallnde. 
Conitentes Nonbros oompletos del propietario poseedor a título de 

dusfio. 
Monenglature Cateatral gompletas Cirouns eripoloa, Seceión, Manzana 

6 ragotón y Paroela. 
Núnero dol lano de orlgen o anteoedente. 

Es oala Mo menor de l1500 (h los oas n que las paroelas tengan me 
�idag 1nealas superlores a 45 podrá ut1llzarse una esal 
Benor sienpre que el dfbujo tenge laridad ) 

Mortes So orientari l dibujo de naner que la lecha ind ioadore del 
norte quede dirigida haoia el semiplano superior de la limina. 

Peaha de la operaolóo. 
Notass A eriterio del rofesional, entre 6llas diresoión del gomitent1 

referenoias, ota. 
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Detos del Profesional aotuante Monbre y Apel1de, titulo, núnero de 

oai2 Ubigaolón de la Parcela 
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la Paroela debera dibujarse a la escala indiada, dentro de la nanzann 
6 fraooión a la que pertenezoa, 0on indiaoión de 2a deslgma olón oater 
tral de anbas y de las parcelas 1inderas. A dibufo de la Banzanó 
traogión podrá obviarse quando la foroa y/o xtensión de n im o 
plique la olaridad del Gertifioado, debiondo ser aoeptado por la Mu 
nioipalidad. 

Ba trleule del Conoojo Profeo ional de 
la Ingenierla de Provtjola de Bs. AI 
nonero de insoripe1én en l Bogistre 
Munio1pal y donio1l4e, -

En la carátula se dfbujar» un orequis de ubicaoión donde 9onste la u 
nidad rod agda de oalles, oon el nombre de la i, oom0 a1 tambie 
la ubioaoiQn rel1tiva de la parcela con indioo1ón do sus edidas se 
gun titlo & plano originel, segin oorresponda. 

4o 1o3. Planialtimetria. 
la Planialtinetra se realizaré oon l rigo tóniog de una mensura d 
biendo indioarse las medidas de los ludod, ngules y superfiote de la 
parcelà. Las medidas 1ineales se consigmaran n mtros y traoeiones i.: 
oentlnetro, las ang lares en grados, ninutos y segundes sexngsinales 
y las superfioies en netros u deoinetros oundrados. 
Cuando la parcela tuviere lados ourvOs, deberin oa1ganerse de oada 
no de llos, el radio, el engulo al cantro y l desarrolle del aroóe. 
Como lenentos superabundantes en onte a la �efinlo1ón de n ourv, 
se consignaran las magmítudes �e la cuerda y de a haha mada pare 
faoilitar el control de laa ubioaciones de la dificaoiones exdstentei 
J proyeotadas. 
Se indiaará el anho de la galle frentista y de las laterales según 
mengura y segun oa tas tro, Cuando no baya nojones aquineres u otros e: 
mentos que definan Jas lineas muniaipalos de ag mauzanas edyacentes, 
bastará oon gonsigmar oå andho de la olalls sogn CatastN,- Para el 
Gaso �o que na calle tenga anaho variable, deberi 9onsimarse esta 
oirounstanoia, 
Dentro de la paroela deberárn dibujarse las ailuetas de los edifieios 
exstentes gontruldos o en oons truooiön,, on las Redidas de sus 00nte 
nos y los retiros de los puntos artioos e los ndos perinotrales del 
1ote" 
Diahas s1luetas deberán quedar univooanente ubioadad. Cuando la gompl 
Jidad geométrioa ó el tanaffo difigulten la visualisaolén, deberán �i 
buJarse detalles a BAyor es ca la que las faeilten, 

o 1olo Monogreia de los haci s fisicos estables vertioes de manzanas. 
Deberán realizarse nonografías de los hechos tisiooa estables que ete 
rielloen los vértioes de manzanas definitorios de la Linea Munioipal! 
Andividuslizándose el punto de arranque ut1l4zade para la ubigaeión 
del bien. 
Deberan efeatuarse nonograflos de todos loe virtis de la paroel r 

oulándolo8 cada uno, a 3 heghos flaioos establas difieaeiones geroane 
pileres, postes de gervioios públioos, uojonos, eto. De no exdstir a 
tos, a wn clavo de tres pulgadas oon eabeza do plono o sinllar a oolo 
Gar en un arbol. s1 no hubiere irboles o beghos taioos estables, la 
vingulaoión se bará a dog estaca ooloar en el intgrior de la' par 
oela rolaoionando gada vórtioe a cada una de 1iu y stas eatre si, 
dejando 09nstangla n notas, del arranque pare h deinieián de la if 

nea Munoipal y/e ubigaoón de la parcela. 
Cuando al fectuap el anojonamiento suegeren d1ferenoias oon las este 
oas exdstentos, que supern u toleranelas ofloiales, podrán gologar 

o lo S Inyaa1oneg de Doninig, 

nuevas, pero efeotuando a nonografa de éstas o¡n respecto a les 4 
gontradas. Deben indioarse el tipo de atacas o Boján utiiizado y/o r 
OOntrade, = 

ho 1.6. Reposio1ón de moiongs, 

Lasinvagiones do domiai0 qe se deoteten, seran laramen te oonsigaadas 
dibujándose detalles wala Ayor de sr neoes arie. -
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Si log virtioee de nanans estuvioran mterializados por esta cas de A 
dera 6 éotas no exdstieran, l profesional responsable del anojnanien 
to, soliei tari autorisa o1ón al Munioipio para ool0oar noj ones de horni 
gÑn arnado, los que serin fao1Itados por la Comuna. A fin de dar sumpli 
niento a ste punto preced ente, l profoaional aotuante so presentari por 
nota ante el Departanento de Arnonsura y Catastre sol1o1tando la can 
tidnd de nojones necesarios y nenoionando 1a nonenelature oatastral de 
la parcela en ouentión. Dn un plazo no BAyor de noventa días oorridos 1n 
formari sobre el destino dado aquellos, agregando la monografis de oa 
da uno. Eata Comuna levari a oabo el registro de diahes mojones, que 
servirí do oonslte para los partioulares interesadeg, -

- 13 -

4o 1.7. Obligatoriodad de efectuar plano de Mensure 
n el oaso de Jurgir diferenoias entre las gonstataoiones ofectuadas por 
el profesional y las nedidas del titulo o plano antegedente que bublere 
serviodo de base para la oonfeoe1ón del titlo o bolato de oompra-vente 
se gonfeooionar un plano de mensra en l que se voloarén tubién todos 
los datos relerentes al oert1fioado de anojonamiento. Este plane, que 
tendrá el valor del de anojonami ento y deslinde, se prosenteri nte la 
Direooión de Geodesia de u Provinoia de Buenos Alres pera su sprobaoióa 
y son garäoter provisorio en el Departanento de Agrin enSre y Catastro 
de esta Comuna para inielar ol trámite de la OArpeta de obrs Orrespon 
diente 

La Munioipalidad aoeptarí �iferengis hasta el 2foen superfiole y el 
l o/o0 en nedidas linealel,-Previo a solioitar el oertifloado de final 
de obra, sera obligatorio presentar una oopie aprobada por la ireooión 
de Geodesi. 

Cuando sea neoesario efectuar mensura y unifigagión de dos BAS paroe 
las, podra prooederse de la nisna anera que lo estipulado en l pnte 
anterior. 
En los oasos en que existirán paroelns esquineras sin oghava, deberá pre 
sentarse el plano de nensura, oediendo la isn 90n las ed ldas mlas 
(3 m de oateto). Los oasos exoepeionales deberi ser prevdanente eons ul 
tados en la Munieipalidad. - los o8s08 de lns eahavas ul aleuledas 
en el plano de origen, l profesionalaotuante deberi mllr h oorres 
pondiente g9rreooión oonsigmándola en el oertiloade, iendo optatin ln 
presentao1ón del plano de nensura quando las diferenaias de sperfioie 
no superen la toleranais Ajada. 

4o 1.8. Doeuentag1ón exigdde 
EL profesional aotuante presentarí ante l Catastro Munieipal y para su 
visado y registro un minino de dos y hasta quatro aopias sluples on su 
firna autógrafe y debldamente intervenidas por la orieina Krta depen 
diente de la Caja de Previaióny del Coneejo Prolesional de la Ingenie 
rla. 

Con al presentaeión del oertifloado de Anojonaniento y Deslinde deberé 
djuatarse fotooopia autentioada por esotlbano poblio0 del titulo de pro 
pistad o en su defecto del beleto de GOmpra-venta. Bte mtino debe gon 
tener los datos preaisos para la tdentiflangión de la paroela. Puede pre 
sentarse 9ople de u Metrioula del Registre de la Propigdad certifioada 
por el Direotor de Castreto Provinoial, 

oa Norys (enereleg 
F2 profesional aotuante deberi realiar las eomprobagiones neoesaria del 
plano do origen, verifioando el perfeote eierre geontrigo de la paroele 
el oloulo de u upertioie y que el replanteo de la miaga n0 se produs 
an superposiolones 0on algunas do a underu, afeetando el justo títu 
lo de las misas. l gaso de verifioarse ate anomala debere haoerse 
l atudio goonétrioe de la nanzana gon la 0orreote distribueión de lss 
paroelAS y rollar cl pl1no de mens ura oorrespondiente. 

Las nedidas angulare de as paros la, surgirin de la interpretaaión del 
plano de origen por parte del profesional Ra los oes0s que oono res ul 
tado de digha interpretaolón urjan ned idas angulares distintas a las es 
oritas on el plano, debera 00nsignarse tel oirouns tencia en Notes. -
2 profesional podrá aonaultar los anteoed en tes que posea la Munieipali 
dad a los efectos do roalizAr la tarea. 
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ho2. - RLEVANIENTO PLANTALMETRICO 
4ol. l. Bxigenola del Relevamiento Planialnétrioo 

Cuando se 6feotue l anojonaniento de paroelas baldias deberá realizar 
se la nivelaoión del terreno y l relvamien to de log iboles edsten 
tes ouyo diápetro supere los 0,10 m. 

o 2. 2. Elenento8_exigidos en el plano 
1) - D plano de reløvaníento planialnótrio0 deberá dibajarse en papel 

transparente y respetando las ned 1das aceptadas por la Direoeión 
de Geodesia de a Provinoía de Bs., As, -

- 14 -

2)- plano de relevanien to planialnitrioo debe oontener los sigui en 
tes elementoss 
- Provinoia de Buenos Aires 

Lugar 
Objetos Ralevantnte planialn6trig0 y ubionotQn de árbeles. 

- Comitentei Monbro y Apel11do oompleto del propietario ó posee 
�or a titulo de dueño 

Mozenslatura ostastral aompletai Cirounsortpotón, Secotóa, Man 
ana o raoo1ón 6 paroela. 

Croquis de Ubloaoión de la parcela dentro de la BAnzana ó troo 
olón oorrespondiente, son indicaoión de los nombrs de las oa 
1les, -

Es Qalht l:100 
" Nortet L dibije se orientará de Banera que la leaha indicado 

ra dil Norte quedo dirigida haeia el seniplane superior 
de la lámina. 

" Pocha de la operaoiön 
Notas varias y relerengia 
Datos del profesional agtuantes Nombrey Apelltde, titulo, do 
miotllg, núnero de matríoula del Concejo Profesional de la In 
genleria de la Provinata de Bs. A8. y de insoripeión en el re 
gistro munioipal, 

4o 2. 3o Curvas de niel, 
1) - Lea o9 taa deben eatar reforidas a los puntoa tijos erdstentes(ou 

ya 1lsta ser� proporoionada por la Munleipalldad) vingulados a la 
red de nivelaolön de eodesia, debiendo oonstar en ota el unero 
y valor del P. P. utilizado, -

2) - Se dibujará la paroela a escala y las qurvas de nivel gon una 
quidistancia BAinA de 0, 50 mte, los casos en que entre l punt 
to Bas bajo y l mas alto del torreng no hAya difernoia mAyor de 
1,00 ., la equidistanoia mainA ser� O,25 

3)- Debera indioarse las oota del ose de oall, en la interceoeiGn 
0on la prolongaoión de la 1ineas separatives del lote y en la in 
terseooión gon la nornal traada deade l punto nedio del frnto 
de la paroela o de sus querda st aql uere ourvo. E las parcelas 
ubioadas en osquina, se indiara la oota del pnto de interseooior 
de los ejes de alle y las ootas de los puntQs de intersecoión 
de log jes de oalle oon la prolongaoion de los jes divisorios 
y/o medianeros. 
Deberan gonsigmarse las 90tas de todo8 l0s vérties del terreno 
de los puntos araoteristigos ylo punto8 utiltsados pare el di 
buja de las gurvas de nivel. 

4o Zsdo olovanttn to de arboles, dstieren arboles ouyo tallo supere los 0,10 n. de diane 
tro, su ubigaolón planialaotrioa debera quedar perfeotanente t 
determinada en l plano por wn sistema de do Jes n0 necesaria 
mente eotogonalu, Qyo orign debera coingidir 0on wn vertioe de 
la paroela y uno de l0s Quales, por lo penas, deberi goinoidir 

0on alguno de los lados (6 oon su guerda de aer qurvo) cada arbol 
relevado ser a relerenoiado oon un nunero de Qrden. 
Toda este inforDa o1ón deberá ser volada en la planilla de oino0 
o0lumnas en la que oonstaru número de orden asignado al árbol 
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4o2 5 Pergelas edifioadas. 

distanoía de oada uno de los jes (a1 dacinoEro) y diánetro (al 
oentinetro) y speoie. - Bn oas0 de lotes nanifiestanente irregula 
res o de gran superriole, podra adoptarse mas de un sistema de 

ejes gada uno gon su plan1lla respectiva. 

1) - En l as0 de exdstir oonstrucoiones en la paroela a relevar 
se DArQaran 2o0 oontornos do los editioiog oonstruldos en 
gonstruoo1ön con sus medidas perinetrales. 

4o 2.6. Dooumenta oión exigida. 

ko 2.9. 

- 15 -

1) - profeaional presentará ante a Munioipal1dad y para poroe 
der a su oontrol una gopia tranaparente para la arpeta de 
obra y una oopia simple para el arohivo atastral Estas de 
estar intervenidas por a 0fioina Mirte depend i ente de la Ca 
ja de Previs1ön y Concejo Profesional de la.Ingenierl, 

4o2. 7. Registro y verificaoiön de Certifigados de Anoionami ento y Releva 
miento Planialnetrio0. 

1) - Registro 
E1 Registro del Cartificado de Anojonaniento y Deslnde y del 
Relevamiento PlanialnQtrico, debera ser efeatuado personal 
mente por el profesional o en su defeoto por una persona de 
bidamente autorizada. 

2) - Ia Munioipalidad, a traves del Departanento de Agrinensura y 
Catastro registrara loB "Certifioados de Amojonamien to y Des 
linde" 90n0 asi tanbiên los "Relevanientos Planialnotrioos y 
loB arahivara ordenándolos por onen olatura Catastral, rete 
niendo para llo una de las oopias del ertiioade de Anoj ona: 
niento y una del Relevaniento Planialnotrio0, adenás de ln oo 
pia transparente. Ia oopia transparente s0 agregará a la carpe 
ta de obra. 

o 2.8. Yorifigagiones. 
1) - Lå Muniolpalidad se reserva el dereaho de Wrifisar en l te 

rreno la exaotitud do los datos volaadoe en los Certiioados 
de Amojonamiento y Relevaniento Plania lnotrioes, 00m0 asi 
también de solioitar foto00pias de las bojas de campafía, - a 
cABO de engontrar diferenaias oitari al profesional fimante 
para pedirle ¡s aolaFagiones n000sarias y luego resolvera se 
gun corresponda. 

vmento de suolo, 
a el aaso que l terreno hibiere sido modifiado en su thpo 
grafia, el propietario serpa debidanente saneionado. las mul 
tas a aplíoar serán a00rdes a la agnitud del desmonte o r 
lano y/o la ertragolón de árbols. 

2) - m profesional que inguriese en fltas a la verdad en los oei 
tifloados de amojonamiento y.o en los relevanientos planial 
notrico8 será aperoibido en prinera instanoiay n aso de re 
ingidenoia podrá ser suspend ido ea l jeroiaio de la prof 

ho3 ROQUTS DE UBIOAGION 
4o3.l Plano de oroquia de ubicaolÑn 

1) - 4 aroquis de ubloag16n se dibujará en papel tranaparente ajus tánde 
se a ss nedidas de rótule 18 x 29,7 my solapa de 4 

2) - Deberi oonleooionarse n plano ouya ritul1 Oontendri l0s slguien 
tes lenentos t 

Provinoia de Buenos Alres 
-Munleipalidad de VLlla esell 

" ugar 
Objetos Croquis de UbioaoiÕn 
Comltentes Nombre 0onpleto del solieitante y/o propietario po 

seedor a tltulo de duefo. 
- Nomenlatura Catastral 0ompleta CLreunsaripgión, Secoión, Manza 

na o fraoolon y paroela. 
" Wunero de plano de erigen o anteoed en te. 



- Rscala No penor de l 500( en caso de que las parcelhs tengan nedi 
daa 1ineales superiores a 45 B podrautil1zarse una es oa la 
nenor, siempre que el dlbujo tenga claridad) 

Norte! Se orientara cl dibtjo de manera que la,fleaha indíoadora del 
norte quede dirigida haoia arrdba y haoia la dereaha de la 
lánina. 

- Peahs de la med ioión 
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- Notas A oriterio del Agrimensor o Ingeneiero 
- Detos del profes ional an tuante Mombre y Apel11de, núnero de natrieu 

la del C.P. L y domig1lio. 
4o 3. 2. Ubloagión de la parcela, 

1) - Debere dibujarse la paroela a la esOe la 
na o raoo1on a a que pertenezon, oon t 
zana ó fraoo1ón, número de parcelas (propie y vegine) 

4o 3.3 Planin lmetría 

2) - P la oaratula se indigara la unidad de nanzana o fraogißn rodeada 
de oalles, oon el nombre de les misnas, como asi tantien la indios 
oión de las med idas de la8 parcelas, a ubicaoión de los hechos e 
xistentes, 

deniro de la nan za 
a tastral de la nas 

1) - ia planíaluetría deberá indicar las medidas �e los lados y superfi 
oie de la paroela. 
Les medidas linea les se oonsigaran en netros y fraogiones al centi 
Betro y las superfioies en notros y deoietros oundrados. 

2) - Dentro de la paroela, las s1luetas de los hechos xdstentes constru 
1dos o en construoion, 0ontendrán todas las nedidas de sus oontormes 
y los retiros de los puntos oritioos a los lados perinetrales del 
lote. 

4o3olyo Doqumentaoión exigida 

Cuando la complejidad geonetrica o el tanaño difigulten la visuali 
zaoiQn, deberan dibujarse detalles a nay or escalh que las faci1iten. 

1) -1 profesional de la Ingenieria o agrinensura aotuante pres entare 
ante el Catastro Munioipal y para su visado y rogistro, un minino de 
dos y hasta qua tro ceios siple oon su firna autõg1afa y debida 

mente intervenidas pur 1a ofioina dependiente del C P. L 
S DE LAS NORMAS DE HABICABILIDAD PARA VIVIENDAS 

5b Todo proyecto de obra nuava y/o anpliaoión y/o renodelaolón de viviendas 
tendrå Gomo minimo las siguientes nedidas como superfigie según su fun 
o1ón que se detallan en el ouadro N 1 
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Vent1laoión 0, 05 Sup 

Iluminaoion @. 20 

ESTAR 
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ESTAR COMEDOR 

ESTAR-COM EDOR-DORMITORIO 
MONO AMBIENTE 

CUNEDOR 
(separado de Estar) 
19 DOMITORIO 

29 DORMITORIO 

39 DORMITORIO 

49 DORMITORIO 
en adelante 

COCDNA 

DORMITORIO SERVICIO 
oon baño propio 

COCINA-COMEDOK 

del 
Loonl 

BANO COMPLETO 

NORMAS DE HABITABILIDAD PARA VIVIENDAS 

ESPACIO PARA COCDNAR 
Lado minino-Sup-ninina 

TOILETTE 

LAVADERO 

BAÑO DE SERVICIO 
HABITACION DE SERVICIO 

Lado 

MÍnino 

2, 80 

2. 80 

3. 00 

3. 00 

2. 80 

2, 80 

2. 80 

2. 00 

2,00 

2, 00 

1 50 
l.70 

2. 00 

125 

1 50 

L00 
100 

120 

L20 

MOno 

Superfioie en u2 Begún nçnero Altura 
de Dormitorios 

2. 50 

9 

16 

10 

10 

2 

18 

11 

10 
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l0 

8 

4o 20 h 20 5. 00 

8. 00 8, 00 9. 00 

3. 00 3. 00 Pern. 

3. 20 3. 20 3.20 

l 50 
L20 

2. 00 

3. 00 3. 00 3. 00 

3 

22 

12 

10 

10 

6 

6 

10 

1 50 
120 

26 

2, 00 

13 

4o 00 

20 

20 

Pern. Per, 

6 

3, 20 3. 20 

11 

L 50 
120 

Minina 

2. 40 

2.40 

2.40 

2.40 

2.40 

CUADRO NO 1 

2.40 

2. 40 

2. 40 

2. 40 

2, 20 
2. 40 

2.40 

2.40 

2. 20 

2, 20 

2. 00 2 20 

ho 00 2, 20 

Debe 
Vent1lAr 

rente-Retiro 
o Contrafrente 

Iden 
Anterior 

Idem 
Anterior 

Iden 
AnterioT 

Tden 
Anterior 
Idem 
Anterior 
Iden 
Anterior 

Idem 
Anterior 

Idem 
Anterior 

Idem Anterior 
oPatio Audl 

Idem 
Anterior 

Ides 
Anterior 

Iden 
Anterior 
Conduoto 

Iden 
Anterior 

Ides 
Anterior 

Tden 
Anterior 
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Ciroulaotón 
interna (0s 
timado 63) 

Baloón 

Baloón Terraza 

Lado 
Mínino 

0, 90 

NORMAS PE HABITABILTDAD PARA VIVIENDAS 

,20 

100 

Superfieie en m2, segun número 
de dornítorios 

- Mas de 2 dormitorios 

Nono 

L80 

l20 

HABITACION DE SERVICIO 

Indioe de Haoinaniento 

Unidad de hasta 2 dorhitorios 

- 18 -

2 

2. 00 5. 20 7, 00 81o 

l. 70 l. 70 3. 00 00 

3 

- Mono ambiente gon oooina y baño separado 16 m2 hab. 

Céloulo de Densidad 

- Dormitorio ontre 6,00 y 7,99 m2 - : 

- Dornitorios may ores de 8,00 m2 

L60 160 l 70 L80 

Bn ests oasos deberi ounplinentarse con el ndíoe de hacinaniento ínino 

Altura 

17. 50 n2/hab. 

18 n2/hab. 

Mínina 

2.40 

2. 40 

2.40 

Debe 
Vent1lar 

Sin invas 1on de 
retiros hter1 
los y/a frentes 
ontrarentes 

-1 habitante por cada dornitorio 

""e -2 habitantes por ada dormitorio 

Cada habita oion de servioio deberá peseer n baño propio 00n su 

Oomunicaoión interna y direota oon la habitaoión. 
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s/D, 
A1 Sr. NTENDENTÉ MUN ICIPAL 

7 

De nuestra oonsideraoión ! 

entre las oalles. 

de la localidad de..o.. 

Propietarios y Cona truator respectianente, 

Bolioitan el peraiso 0orrespondiente para afectuar en el terrmo aituado en a 
Manzana N..eee. ote.....eo. 

Bpediente N0,.... 

Domio111p. 

Ua es ell, .. .. . de. 

Los abajo firnanteB. . . 

Vivienda nultifamiliar 

Vivienda multifamiliar 

Hotel - Hosteria 

0TROS 

- 19 -

Looales para oomercio 

Pirna del Propieterio 

alle.e. 

Salas de Espeotáoulos 

e las ordenanZAs en vigenoia. 

Cantidad habitaoiones 

.de la siguientes obras ! 

Cantidad de departanentos 

Cantidad de habitaoiones 

Logale8 para Indus trias - Destino 

Centidad de l0ca les 

Destino 

A oyo fin adjurntamos los planos y planillas de acuerdo 

Matríoula Munioipal N,... 

Domio1lie. . 

Seludana d. atte. 

Nraa del Profes ional 
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Sego. . 

Al Sr. NIEDDNIE MUNICIPAL DE VILLA GESLL 

u Obre ubioada en l predio de 

tes trebajoss 

Nans 

Dogunentoio 

M, C. P, LI 

9OLIC ITUD DE AVISO DE OBRA 

Mo �irljo a å. en ni oaráster de propietario 7grofesional de 

glanento General de Conatrugoloness 

VIla dosell,ssde. 

DATOS DEL SOLICITANTEI 

Nombre y Apellido i. . 

20 

..a efeetos de solioltar evigo de obra pra ofeour los iguien 

Los miqups 40 nouentran o0pretdidos m el Art. Ll2. del Ri 

El presente aviso tiene Qarioter de Deglaraoión Jurada de que la 

dogumentaolón se ajusta s las diaposioiones vigentes. 

M. Munioipali..... 

Domle1lio legal6e. 

Sin otro partiouar, saludo a Vd. atte. 

Domic1lio reall.eo. 

Plan11l N92 

Bpte. ,,. 

Faro sooee de la loeal1dad de . 

1)Tachar lo que no corresponda, -

Vorifioado que los traba,jo ae onguentran dentro de la Ord. N,... 
.......e. Presentaolón de Planos, agrégusse al Dpte. y pasen las presentes aotua 
ciones e arghivo a la espera de la tramitaoión de plano gonforne a obra. 
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Seo0. .ee.ee. . .Nans...........Paro. 

Looalidad i. .... 

CROQUIS DR VBICACION DEL OBRADOR 

- 21 

Materiales a emplear i eo 

eo.Cirouns.... 

Dibujo en esoala l1200 del predio y obrador on todes as nedidas de aus ladog ! 

Por la presente ne o0mproneto a progeder a la denoligión del obrad or 
una vez Gonoluido l 90S de la obra y en caso de que la ism quede parluda por 
un término de un ão, tonando oonooinien to que en aso de iaqumpliniento, la Mumiei 
palidad prooederi e su �enolie1n por Adninistraoiön y a i argo 

Na del Profosional 

Ma del Propietar 

Dogunento .. 

Domio1lio i. . 



de 

" 22 -

SOLTCINUD DE INSPECCION. DE FINAL 

l1 Gesell &oe. días del 0s de. o 

Cirounsoipoión Seso. 

N9. 

Donioilios.. 

Expediente N9 

Por haber dado término a la obra l dia.oeee. .del nes de.. 

irna del Propietario 

Quyo permiso de Gonstruco1ön 80 nos oonoed16 por Lp. 9,......... 

letra. ....... año.. .... para difioar en el predio de la oa1le,... 

Mans. Pro 

CERTIRICACTON DE LIBRE DEUDA 

entre. . 

los abajo firnantes, propietario y construotor de la nígna, solioi tan l erti 

tioado final oorrespondiente. 

..�e 19.. 

Mroa del Cons truotor 

Domiolli0s... 

Matrioula i. . 

Practioada la ingpeoeión tinal el de ......e, 

oon resultado satisfaotorie, se apruste la aolioitud de ianpeoaión tinnl 

de 19..... 

Firna del Inspeotor 
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. los .eoeoeooodíns del nes de 

la looa l1dad de 

ACTA DE TNSPRCOION DE PINAL DE ORRA 

el funoionario que susoribe don l. . 

entrei.e 

la oallei. . .. 

Manz... 

prooede a labrar la presente aota de inspe oo1Ûn tinal, de la obre ubioade en 

oooso Paro, ...... 

Propiedad dei.... 

- 23 -

OBSERVAC IONES 1. 

Plan1lla NS 

Mrna del Profesional 

.del Partido de 1l, es elll 

Aglaraoión de firna 

del año 19,......... 

Gona tando que la obra SI - O se ajugte al plano aprobado por bp.N9........ 

Año, .....eo.j que la uperfioie qubierta coingida SI - o o0n la epresada 

en el plano y que los retiros de 1{nea wuniaipal y ejes diviaorios SI - NO 

8on oOrreoto8, 

Ciros. 

En prueba de sonfornidad se firga do8 ejemplares de un nisne 

tenor y a n solo efecto, en fecha y lugar arriba indioados, -

Nme del funalonario Munieipal 

Aglaraoión de Mna 
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Señor NTENDENTE MUNIC IPALI 

Jurada. ~ 

SOLICITUD DE PERMISO DE DEMOLIGION 

Mrpa 

Nos diriginos a d. en oaréoter de (1) Popletarie -
Profesional de l Obra ubioada en el Predio de Ciro. ooees. Se00. eeee .Mans. . .o... 

Paro. eoooo. de la localidad de. oo efectos de solidtar 

perniso pare denoleri... 

DATOS DL PROFESION ALI 

Hl, Qes ell . .. ...de. 

a las Disposiciones Vigentes, laAS que deglarnos Oonooer, -

Dogumentos.. 

ReL. Dm. N...ese0sot 

Nonbrey Apell4doi....eee 

Matriela C.P. L... 

Domioil1o legal.. 
Ma trioula Munioipal.....o.. 

Domioilio Resl.. 

Plan11la N° 6 

De aouerdo a la Doqumentasióp pres entada, que se ajwta 

la presente soliãitud tlene carágter de Dealare oión 

.de 19...... 

Sin otro partiqular, sAludanos & Ud. y atte 

DATOS DEL PROPIETARIO : 

Nombro y Apellide... 

Documento/sitoos 
Donigil1o legali.so. 

DomiàilHo Roali. 
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nario que susordbe. 

N,.,.. 

propiedad de... 

entre. 

procede a labrar aota de estado de obra ubioada en la oelle.... 

OBSERVACIONES1.e 

onstandó que la obre 8e enouentra paralizadB, -

- 25 

ACTA DE OBRA PARALIZADA 

Pira del Testigo o Propietario 

Aglarao1ón de Rina 

OTITIGACTON 

Plan1lla O7 

"del Partido de le os1l 

En gaso de gontinuar la obra durante l témiae de un ñe prooe 
derá a la gaduoidad de permiso ot0Tgado, debiendo adeourge e1 Frogeote de fing 
1Hzaoión a las Disposigiones Vigentes a la fegha de su reanudaalón. a prueba 
de o0nfornidad 8e firnan dos ejemplares de un niamO tenor y a n solo fecto. 

".del aio 19,...e. 0l funde 

Tirna de2 empleado Munisipal 

son oaráoter de unioo aviso se inforna que toda ebra parallzada 
debera. en0ontrarse en perfeoto atado de limpieze y oon obradores denolldos 

baso aperolbiniento en aso de ingunplimionto de aplloar lns multas 00rres 
pendi¢ptes segun Ordenanza Vigente. 
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PLANO DE OBRA. 

USO. 

PROPIKDAD. . 

CALLEI,. 

LOCALIDAD,. 

Según Ceatastro 
Ciro. Cega Mz. PAro. 

UBICACION 

BALANCE DE SUPERIGIB 

VISADO DE MIXTA 

26 -

".ee entre, e 

Según Titalo 
Mz. Lote 

.. PARTID0.. 

Zona Aroa .0.S. 

PROPIETARIO: 

Nonbre y Apellidot,... 

Donioiliot. 

Logalidad tsa 

PROY ECNO Y DRECoTON 

PAanilla NO 

Nonbrs y Apellides. ... 

Donigilteso.. 

Loolidadsoseeesag 
CONSTRUCTOBI 

Nombre y Apellldolo. 

Domio1l10 1. . 

THtulol.ssoosee.. Mat CPLee.ooeeM. Mun. . 

Loonlidad io . 

NOTAS! 

7.0.2. DENS. 

SRLIOS MUN ICIPALRg 
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